
SEÑOR SUPERINTENDENTE DE COMPAÑÍAS 

Presente. -    Ing. Eduardo Alfredo Rodríguez Tapia, en m ; a 

de Gerente y Representante legal de Inprodal Cía. Ltda.; SFranu'sco 
comparezco y solicito: 

2 1 JUN. Zu 
Adjunto a la presente la Escritura de Cesión de loh 

Participaciones de mí representada, Cesión hecha por el 
Sr. Ing. Miguel Rodríguez Tapia, en favor de la Srta. 

María del Carmen Rodríguez Ordoñez y Eduardo David 

Rodríguez Ordóñez. py? 

Y : ye 
ra Con el antecedente expuesto, solicito se inscriba en el , 

Registro de Socios correspondiente. pb 
. qu 

Por la atención que se sirva dar a la presente, anticipo 
mís agradecimientos. 

Firmo cog mi Abogado patrocinador. - 

Dutan-G:- Zo A 
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CESION DE PARTICIPACIONES En la ciudad de San 

QUE OTORGA: Francisco de fuito . 

ING. MIGUEL RODRIGUEZ TAPIA Capital de la  Reoública 

A FAVOR DE: del Ecuador+« hoy miércoles 

i MARIA RODRIGUEZ ORDOMEZ y diez (110) de ABRIL del dos 

” EDUARDO RODRIGUEZ ORDOME Z mil dos; ante mi. doctor 

ra CUANTIA:s USD$ 1.165,00 FABIAN EDUARDO SOLANO 

Di 4 copias bch FAZmMIMO. Notario Público 

rn Vigésimo Seaundo del Cantón 

Guito. doctor FABIAN 

EDUARDO SOLANO PAZMIMO, 

  

   

   

  

comparecen: por una arte. en calidad de Cedente el señor 

Ingeniero MIGUEL  AMSEL RODRIGUEZ  TAFIA.  —soltero, por sus 

propios derechos: : por otra en calidad de Cesionarios los 

señores MARIA CARMEN RODRIGUEZ ORDOREZ. soltera y EDUARDO 

DAVID RODRIGUEZ ORDOMEZ. soltero, cada uno por sus propios 

derechos. Los comparecientes son ecuatorianos, mayores de 

  

edad, con domicilio en la ciudad de Uuito., lecalmente  Ccapaces 

cara contratar y poder oblidcarse quienes de conocerlos doy 

“
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Te par haberme presentado sus documentos de identificación: 

bien instruidos en el. . obieto y resultados de esta escritura. 

a la que croceden libre y voluntariamente. de acuerdo a la 

sicuiente minuta: SEGOR NOTAR Io = Sirvase «tender. en 

su protocolo, una escritura publica con el siguiente texto: 

PRIMERA. COMPARECEN . — El señor ingeniero Miguel Angael 

Rodriguez Tabia en calidad de socio de Iinoradal industrias Y 

Productos de  fluninio Cía. Ltda... la citada empresa a guien en 

adelante se le denominara como El CEDENTE y los Hermanos María 

del Carmen Fodricauez Ordóñez y Eduardo David RKodríqauez Ordóñez 

á cuienes en adelante se les denominara como LOS CESIONARIOS.- 

Los comparecientes son Mmavyores de edad, ecuatorianos, solteros 

domiciliados en Guito y solicitan de usted. señor Notario. 

elevar Aa escritura publica el contenido de la.siauiente 

minuta. SEGUNDA . — ANTECEDENTES —. — El Ingeniero Eduardo 

kodricouez Tapia, contiuntamente con el ingeniera Miquel Andel 

Rodrícuez Tania 2 isabel  Rodrídcuez Mrdóñez. constituyeron 

mediante escritura cublica , otordaasda ante el Notario Vidcesimo 

Octavo del Cantón Úuito, el día quince de Noviembre de mail 

navedcientaez noventa Y cuatro e) inscrita er sl Rkediskra 

    Mercantil del nr Quito el veintisiete 

  

de Enera de mil 

novecientos noventa Y cinca. bala el nunerao doscientos: 

cuarenta Y mueve tomo. ciento veintisélo 

  

     
de do millones de sucne 

mil Lua los mrecitados eccios aumentan el capital ce 

la Comoañia en SIETE MIL. ULARES DEC LOs ESTADOS —DE 

NORTEGMERICS., mediante escritura  Ootoraada ante ed Notario 
s 

la Empresa  INFRODAL + 

Producto de Aluminio Compañia Limitada c00n Ari 

ecoEl auince de Gaocosto 
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Vigésimo segundo Doctor Fabián Solano Fazmiño, e inscrita en 

21 Registro Mercantil del cantón Buito el seis de Febrero del 

año dos mil dos, bajo el numero cuatrocientos treinta y siete 

tomo ciento treinta y tres, correspondiéndole al ingeniero 

Miguel Angel Rodriíquez Tapia UN MIL. CIENTO SESENTA Y CINCO 

participaciones de un dólar cada tina. TERCERA.- Con fecha 

anterior, la Junta de Socios en sesión ordinaria de 

veintisiete de Ábril del dos mil conoció, resolvió y aprobó 

A ? entre otros puntos lo siguiente: Sobre el traspaso a título 

gratuito del total de UN MIL CIENTO SESENTA Y CINCO (1.163,00) 

participaciones del Ingeniero Miguel Rodríguez Tapia en la 

Eompañía INFRODAL COMPARIA LIMITADA, industrias y PFroductos de 

aluminio, a favor de los hermanos María del Carmen Rodriguez 

Ordóñez y Eduardo David Rodríguez Drdóñez, en alícuotas 

iguales para ambas partes. El veintiocho de Febrero del dos 

PA mil dos, la Junta de Socios reunida en sesión extraordinaria, 

volvió a tratar el tema y resuelve reconsiderar la Cesión de 

     

ra participaciones del —Ingenierf Miguel ángel Rodríguez Tapia, en 

    partes ¡iguales puesto al dividirse el valor de cada 

valor decimal, lo cual no    participación, se obti    
eras de UN DOL cada una según el cuadro aprobado que se 

socio CAPITAL 

Eduardo Fodriquez U$, 4.662,00 

Isabel Rodriguez Us, 1.173,00 

Carmen Rodriguez Ls. 583,00 

 



  

David Rodriguez U$. 382,00 

TOTAL U$. 7.000,00 

CUARTA. CESION DE FARTICIFACIONES.- Sobre estos antecedentes, 

el compareciente Ingeniero Miguel Angel Rodríguez Tapia en 

calidad de CEDENTE, suscribe conjuntamente com la señorita 

Maria del Carmen Rodriguez Ordóñez y el señor Eduardo David 

Ffodríguez Ordóñez, en calidad de CESIONARIOS: la transferencia 

del cien por ciento de sus participaciones en la empresa, de 

conformidad con las estipulaciones señaladas en la cláusula 

Tercera de este instrumento, las mismas que se transfieren a 

título gratuito, sin reserva, ni condición y a perpetuidad, . 

con todos sus derechos y obligaciones a los CESIOMARIOS María 

del Carmen Rodriguez Ordóñez Y Eduardo David Rodríquez 

Ordóñez, mismos que aceptan el traspaso a su favor en los 

mismos términos, sin reparo de ninguna naturaleza. RUINTA.- 

CUANTIA.- La Cuantía es por el valor de las participaciones 

que se ceden es decir UN MIL CIENTO SESENTA Y CINCO DOLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA ($. 1.165,00).- Usted Señor 

Notario se servirá agregar lo en derecho corresponda a fin de 

dar validez a este instrumento. Hasta aquí la minuta que los 

comparecientes la aceptan en todas y cada una de sus partes 

y queda elevada a escritura pública con todo el valor legal, 

suscrita por el doctor Fausto Borja Murriagui, con matricula 

número cincuenta y siete noventa y tres del Colegio de 

Abagados de —Quito.— Los comparecientes son portadores de sus 

documentos de identificación cuyos números se anotan al final 

de este mismo instrumento.- Fara la celebración de esta 

escritura se observaron todos los preceptos legales del caso » 
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ACTA DE ASAMBLEA ORDINARIA 

En el Distrito Metropolitano de Quito, en el domicilio principal de la Compañía 
INPRODAL CÍA. LTDA., ubicado en las calles El Vergel y el Paraíso 854 de la Parroquia de 
Pomasqui, siendo las 17hrs, del día Jueves 27 de abril de 2000 y habiéndose cumplido 
los presupuestos que manda la Ley de Compañías y el Contrato de la Compañía, se 
instala la Junta Ordinaria con la totalidad de Socios presentes y que se enuncian a 

continuación: Ing. Eduardo Rodríguez Tapia, Ing. Miguel Rodríguez Tapia e Isabel 
Rodríguez Ordóñez a fin de tratar el siguiente orden del día conforme la Convocatoria 
dirigida con fecha 17 de abril de 2000: I.- Conocimiento del Informe y aprobación de 
cuentas y balances de la Gerencia, así como distribución de utilidades del ejercicio 

económico correspondiente al año /99. I1.- Conocimiento y aprobación de la Cesión de 
participaciones del Ing. Miguel Rodríguez a favor de los hermanos David Rodríguez O. y 
María del Carmen Rodríguez O. I1T.- Reforma de Estatutos y Aumento de Capital Social. 
TV.- Reforma de los Estatutos de la Compañía, en lo referente al artículo decimoctavo de 
las Subrogaciones.5.- Designación de Presidente, Gerente y Subgerente de la empresa; 
para los ejercicios 2000 - 2002. DESARROLLO.- Discusión del Primer Tema de la 
Convocatoria: Leído el orden del día toma la palabra el Ing. Eduardo Rodríguez en 
calidad de Gerente General y da a conocer el siguiente Informe que a continuación se 
transcribe: “ INFORME DE ACTIVIDADES DE GERENCIA AÑO: 1.999.- Pese a la 
dura situación socio - económica por la cual atraviesa nuestro pais, lo que se ha reflejado en aumento de los 
indices de desempleo, encarecimiento de productos a nivel general, hechos que llevaron a muchas empresas a 
paralizar sus actividades, algunas temporalmente y otras en forma definitiva, sin embargo de lo cual nuestra 
empresa ha logrado mantenerse a flote aunque para ello hemos debido adoptar medidas rigidas y austeras. 

- Enprodal C.Ltda. inicia sus actividades de 1.999con er reflejo de lo que realizó en 1.998; y dentro de eso con 
la terminación de ciertas obras iniciadas en ese año y concluidas en 1.999; actividades que nos dieron 
satisfacciones en el campo profesional y técnico de quienes somos responsables de la dirección técnica y 
administrativa de la empresa al hacer frente con la responsabilidad de salir adelante en las obras, buscando las 
mejores alternativas o enfoques en el afán de cumplir y responder por nuestro trabajo. En lo que se refiere al 
campo económico que es el que genera trabajo. recursos, mejoras para una empresa; no hemos logrado un 
resultado ciento por ciento satisfactorio ya que nuestros clientes activos (proyectos en curso), como posibles 
clientes (ofertas), así como clientes pasivos (proyectos terminados), por los problemas económicos 
anteriormente descritos, se han visto obligados en gran parte e los casos a suspender inversiones y obras, 
con la consiguiente falta de pago de planillas de avance de 4bfa. pago de obras concluidas, y otros, lo que ha 
repercutido en el normal desenvolvimiento de nuestras lsfridade sinembargo de lo cual hemos podido 
cumplir a tiempo con muestras obligaciones a terceros topo es el caso de nuestros proveedores, acreedores 

    
          

   

  

   

    

   

    

   

cumpliendo así mesias obligaciones de manera péná y cabal A. mas de esto, el encarecimiento de las 
: arrami amos para la ejecución de los eos! 

e rroyectos. Partiendo de estas premisas, paso a informar las 
y) desarrollado durante 1999: - En lo que se refiere a los 
emos la conclusión del Proyecto de Terminal Terrestre de 

e refiere a la Construcción de una Estercocelosia en Perfilaía 

a venta total fue de s/, 1.938' 706.800,00; es decir que la utilidad 
.800,00. Este proyecto constituyó nuestra principal fuente de 

NOISE ( y porque se esperaba que las ilidades en el mismo sean mayores a las obtenidas; no se dieron las 
mismas por el encarecimiento de la materia prima especialmente el aluminio que se incrementó notablemente 
en un 95% más de lo estimado, así también los gastos incurridos por estadía del personal de montaje que se 
trasladó de Quito a la ciudad de Quevedo, lo cual aumentó los costos de Carga Fabril en un 45% más de lo 
estimado. Lo que se mantuvo dentro de los parámetros deseados fueron los costos de Mano de Obra, y la 

   



  

Carga Fabril restante. - Otro proyecto concluido fue el de la Clínica Santa Lucía, terminado a comienzos de 
Abril de 1999, mismo que se refiere al forramiento con Paneles de Alucobond de las fachadas del Edificio de 
la Clínica Santa Lucía en la Ciudad de Quito. Este proyecto finalizó con un costo total de s/. 985'520.150,00 
y Cuya venta total fue de s/. 940'319.500,00. Aquí la principal razón de haber obtenido una pérdida fue el 
incremento del costo de la materia prima por las razones indicadas anteriormente, además de que en el caso 
de las planchas de Alucobond importadas de los Estados Unidos, estas tuvieron un incremento en sus partidas 
arancelarias de aproximadamente un 100%, lo que ocasionando un fuerte desfase en nuestro presupuesto. El 
retraso en los pagos por parte de muestro cliente debido al congelamiento de fondos por decreto 
gubernamental, impidió realizar dichos cobros a tiempo; por lo que debimos retrasar pagos a proveedores, 
obtener sobregiros, lo cual nos ocasiono un fuerte pago de intereses, incrementando sustancialmente los 
costos financieros de la Empresa. En cuanto a proyectos iniciados en este periodo, se destacan los siguientes: 
Proyecto Produbanco (Forramiento e instalación de Interiores con Planchas de Alucobond en Agencia 
Produbanco en Carcelén de la Ciudad de Quito), proyecto este que si bien es cierto no representa un 
significativo ingreso en cuanto a volumen de obra, es de destacar la importancia de obtener este tipo de 
contratos con prestigiosas instituciones, ya que esto eleva nuestras posibilidades de ser conocidos en el 

- mercado de este tipo de construcciones, lo cual generará futuros contratos seguros de que nuestro trabajo será 
apreciado y reconocido. Otros mas como la Torre de aluminio para equipos de comunicación de la Cía. Bell 
South Ayudaron a mantener la actividad de Inprodal en producción las diferentes áreas de la Empresa. - El 
proyecto de Peajes : Construcción y Montaje de Estructuras Espaciales para las cubiertas de las Barreras de 
Peajes de las vías concedidas por el H. Consejo Provincial del Guayas a las Compañías Concegua S.A. y 
Conorte S.A. de la Ciudad de Guayaquil (Inicio Noviembre de 1999), trabajo para los cuales nosotros fuimos 
subcontratados por las mismas, para ejecutar lo anteriormente expuesto. Consideramos que este constituye un 
proyecto significativo no solo en el plano económico sino también en el plano de poder saltar a nuevos 
mercados y abrir nuevos caminos a que nuestra empresa pueda despegar definitivamente con grandes 
proyectos que es el deseo de toda empresa para poder reflejar ciento por ciento toda su capacidad de trabajo y 
rendimiento. Este proyecto se prevé concluir en el primer trimestre del año 2000; para lo cual hemos debido 
reajustar nuestros posibles costos ya que la inestabilidad económica en la cual estamos inmersos nos obliga a 
estimar en más todos los costos tanto de materiales, mano de obra como de la carga fabril o gastos indirectos, 

a fin de poder tener una realidad más acorde con las circunstancias que se están dando día a día eri muestro 
país. - En lo que tiene que ver con el aspecto administrativo, podemos enfatizar el progreso que la Enfpresa ha 
obtenido durante 1999; ya que para poder hacer frente a los retos de trabajo, tanto el aspecto ecónómico 
como el campo administrativo debieron atravesar por serios inconvenientes como empresa, y 
como el congelamiento de fondos dados en el mes de marzo que nos afectó y muy profundamente, el' manejo 
de personal estable mas el incremento sustancial de personal temporal y implementación de nuevos Sistemas 
contables, pudieron ser manejados adecuadamente y salir airosos de estas pruebas. - Un aspecto favorable y 
que nos obliga a tener flexibilidad con la parte humana de todos los que formamos Inprodal C.Ltda., es que 
pese a la crisis económica del País pudimos mantenernos sin realizar ningún tipo de ajuste en cuanto a 
reducir personal, pues consideramos que la situación del país era grave y contribuir a agravarlo con el 
aumento del desempleo, no seria tener sentido patriótico, y se prefirió aumentar el costo de la operación de 
Inprodal en este año, con la consiguiente reducción de utilidades, pero mantener el personal, mas al 
considerar que este capital de trabajo es un activo que merece plenamente sostenerlo hasta que las fuerzas 
puedan así determinarlo. - Otro aspecto que hemos regulado ha sido el poder seguir realizando adecuaciones 

necesarias a las instalaciones de Inprodal en lo referente a oficinas y en su equipamiento, tal es el caso de la 
implementación de un nuevo equipo de computo para el área de oficinas y la adquisición de equipos para 
Taller como la compra de una sierra de alta producción y una roscadora automática y una troqueladora de alto 
rendimiento, a mas de herramientas menores que ayudan a implementar de mejor manera las necesidades de 
taller. La adquisición de un vehículo para el transporte de materiales también aumento equipo el inveñtario de 
equipos de la Empresa. - Por lo anteriormente expuesto, la gerencia ha tomado las medidas necesarias para 
hacer frente a la crisis socio económica por la cual estamos atravesando, a fin de que no nos veamos 
afectados con muevas alzas en los precios, lo cual ha sido nuestro principal obstáculo para poder generar 
mejores ingresos y poder aportar de una manera significativa a que el país salga adelante, ya que si nosotros 
crecemos como empresa, crece también el nivel de vida de nuestro personal, habrá mejores posibilidades de 
desarrollo, y es así como un país puede salir adelante. “ 

Finalizada esta intervención se entrega una copia de este informe, pormenorizando del 

Estado de perdidas y ganancias a cada uno de los socios; añadiéndose al libro de actas 
un resumen condensado del Estado de perdidas y Ganancias de este ejercicio el mismo 
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que revisado por los socios es aprobado en su totalidad. Discusión del Segundo Tema: 
Referente a la Cesión de participaciones del Ing. Miguel Rodríguez Tapia a favor de los 
Hermanos David Rodríguez Ordóñez y María del Carmen Rodríguez Ordóñez, en 
proporción de mitad a mitad, a cada uno, la Junta aprueba por unanimidad la 

transferencia, con la consideración de que esta operación se hará a titulo gratuito, y 

previo el aumento de capital social a discutirse. Discusión del Tercer Tema.- En lo que 
concierne al aumento de capital social, este es aprobado dando cumplimiento a la 
resolución de Superintendencia de Compañías, el mismo que se lo efectuara en especie, 
y por un valor de seis mil novecientos veinte dólares de los Estados Unidos de 
Norteamérica, en el que él Ing. Eduardo Rodríguez Tapia, tendrá la opción de 
preferencia por ser el socio con mayor numero de participaciones actualmente. Para lo 
cual se fija un plazo de noventa días calendario a fin de que presenien cada uno de los 
socios, un listado valorado de los bienes que servirán para cumplir con este fin; aportes 
que deberán guardar relación con el objeto social de empresa; aclarando que de ser 
posible el Aumento de Capital se lo podrá hacer por un monto mas alto, por lo que el 
valor señalado constituye un referente. Por lo que se reforman los articulos Quinto y 
Sexto del contrato de la compañía por los siguientes: Articulo quinto.- DEL CAPITAL.- 

El Capital social de la compañía es de SIETE MIL DOLARES DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE NORTEAMERICA, dividido en. siete mil participaciones de un dólar cada 

una. Artículo Sexto.- INTEGRACION Y PAGO.- El Capital social originalmente esta 
integramente suscrito y pagado en numerario y en especie su aumento segun el listado 
de bienes entregado por cada uno de los socios y aprobado por la Junta General de 

- Socios; Discusión del Cuarto Tema.- Reforma de. los Estatutos de- la Compañía; en-lo- —- 
referente al artículo décimo octavo de las Subrogaciones.- Sustitúyase. el artículo décimo 

octavo referente a las Subrogaciones dice: ” Cuando faltaré temporalmente o 
definitivamente el Presidente será subrogado por el Gerente General, y viceversa.” 

Reforma: " En caso de ausencia sea esta de carácter temporal o definitiva del Gerente 
General, será subrogado por el Presidente y viceversa. o en su defecto, por un Subgerente 
en caso de ausencia temporal de cualquiera de ambos, para cuyo efecto la Junta General 
de Socios designara una persona de fuera de ellos, la misma que durara en su cargo el 
lapso de 2 años. El cual ejercerá temporalmente la gepresentación legal, judicial y 

extrajudicial de la Compañía, hasta que pueda reunifie la Junta General de Socios, y 
designe otra persona; debiendo inscribirse por tanto feo nombramiento en el Registro 
Mercantil del domicilio principal de Compañía ". P linteado el texto de esta reforma es 

      
      

    

  

    
   

  

   

eñte. Discusión del Quinto Punto: Se 
af los Ingenieros Miguel Angel Rodríguez 

z e edad, de Presidente, y de Edudrdo Alfredo Rodríguez Tapia como Gerente 
empresa respectivamente; co 

: los cuales ejercerán sus carg 

PUR son aprobadas de forma, Gnime por los concurrentes autorizando al 

eSalizar esta resolución de la Junta General de 
socios, por no haber otro punto gúe-Tratar el Secretario procede a confeccionar el Acta 
respectiva, terminada que fue dd lectura a los presentes, los cuales se afirman y ratifican 
en su contenido, firmando para constancia esta Acta de Junta a las 19:30 hrs con lo que 
se levanta la sesión. 
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ACTA DE ASAMBLEA EXTRAORDINARIA 

En el Distrito Metropolitano de Quito, en el domicilio principal de la 
Compañía INPRODAL CÍA. LTDA., ubicado en las calles El Vergel y el 
Paraíso 854 de la Parroquia de Pomasqui, siendo las 17hrs, del día Jueves 
28 de Febrero de 2002 y habiéndose cumplido los presupuestos que manda 
la Ley de Compañías y el Contrato de la Compañía, se instala la Junta 
Extraordinaria con la totalidad de Socios presentes y que se enuncian a 
continuación: Ing. Eduardo Rodríguez Tapia, Ing. Miguel Rodríguez Tapia 
e Isabel Rodríguez Ordóñez a fin de tratar el siguiente orden del día 
conforme la Convocatoria dirigida con fecha 18 de Febrero de 2002: 1.- 

«Reconsideración de la Cesión de participaciones del Ing. Miguel Angel 
Rodríguez Tapia en cuanto a su división . Desarrollo.- Con el antecedente 
de lo resuelto en la Asamblea Ordinaria de fecha 27 de Abril del 2000, 
toma la palabra el Ing. Eduardo Rodríguez, el cual explica a los demás 
socios que se tiene que reconsiderar la Cesión de participaciones del Ing. 
Miguel Rodríguez Tapia, en partes iguales puesto que al dividirse el valor 

* de cada participación, se obtiene un valor decimal, lo cual no procede, 
debiendo operarse la transferencia en participaciones enteras de $. 1,00 
cada una, por lo que se sugiere la conformación del capital, de acuerdo al 
cuadro que se adjunta: 

  

  

  

  

          

SOCIO CAPITAL 
Eduardo Rodríguez U3. 4.662,00 

pa Isabel Rodríguez US. 1.173,00 y 

: Carmen Rodriguez U3. 383,00 

David Rodriguez US. 382,00 

TOTAL US. 7.000,00 A 

rm 
No presentándose ninguna opinión contraria, 
por los concurrentes autorizando al Represt 

       
4nimemente se acepta la moción 

e legal de la compañía a 
le socios, por no haber otro punto 

EDUARDO RODRIGUEZ TAPIA C.C 
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se otoraó ante mi, en fe de ello confiero esta TERCERA copia 

certificada de la cesión de participaciones otorgada por 

Miguel Fodrigquez Tapia a favor de María Rodríguez Ordóñez y : : 

Eduardo Rodriguez Ordóñez, firmada y sellada en Quito diez de o) 

Abril del dos mil dos. 

a 

Dr CERA no P, 
NOTARIO VIGESIMO SEGUN 

GEL CANTAN QUITO 

  

  
  

NOTARIO 

 



ZON: CON ESTA FECHA TOME NOTA AL MARGEN DE LA MATRIZ DE LA 
ESCRITURA PUBLICA DE: CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA LIMITADA 
INPRODAL INDUSTRIAS Y PRODUCTOS DE ALUMINIO COMPAÑÍA LIMITADA. 
DE 15 DE NOVIEMBRE DE 1994; OTORGADA ANTE ML SOBRE LA CESION DE 
PARTICIPACIONES QUE ANTECEDE.- QUITO A 02 DE MAYO 2002 

       

  

DOCTOR JAIME 
NOTARIO 

   



  

REGISTRO MERCANTIL AA A 
DEL CANTON QUITO Y” | 

RAZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número: 249, del 
REGISTRO MERCANTIL de veintisiete de Enero de mil novecientos noventa y cinco, fs 
367 vta, tomo 126, correspondiente a la constitución de la compañía “IMPRODAL 

INDUSTRIAS Y PRODUCTOS DE ALUMINIO CIA. LTDA. ”, lo referente a la presente 

Cesión de Participaciones.- Quito, trece de Junio del dos mil dos. EL REGISTRADOR.- 

  

  

   


